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Ref.:  Proceso    EJECUTIVO SINGULAR   de   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
contra LUIS CARLOS SÁNCHEZ RAMOS 

 

  No.253684089001 2019 00064 00 

    

  Se aprueba liquidación de crédito presentada por la parte 

actora por ajustarse a la ley, es decir, se compadece de los postulados 

establecidos en las disposiciones financieras, lo ordenado en el 
mandamiento de pago, la determinación de seguir adelante con la 

ejecución y no haberse propuesto objeción alguna. 

 

  Igualmente se aprueba la liquidación de costas presentada 

por la Secretaría en razón a que no se formuló objeción. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

N o.  0 06  DE H OY 24  de  feb re ro  de  202 2  

La Secretaria, 

 

KATHERINE J. JIMÉNEZ CUBILLOS 

 

                                    

 

 


